
 

 

Artículo 30°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 

presupuesto otorgar al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se 

desglosan a continuación: 

 

Fondo 
 

Presupuesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

$8,660,669.29 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones del D.F. 

$6,085,526.30 

Total $14,746,195.59 
 

La aplicación, destino y distribución  presupuestada de los fondos de aportaciones que 

conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

 

Fondo 
CAPÍTULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Municipal 

0.00   224,469.96  35,150.16  0.00   $173,213.28  8,227,8 35.84  0.00   0.00  0.00   

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de 
las Demarcaciones del 
D.F. 

5,897,078.88   188,447.40  0.00   0.00   0.00   0.00   0.00   0.00   0.00  

Totales $5,897,078.88   $412,917.36  $35,150.16  $0.00  $173,213.28 $8,227,835.84  $0.00   $0.00   $0.00  

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones y Obras Públicas 
 

Artículo 31°.- De conformidad con lo establecido en los artículos 201 del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos 

máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 

pública, durante el ejercicio fiscal de 2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

 

OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS 

DE HASTA 
Licitación Pública 53,550 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 13,300 53,550 

Adjudicación Directa 0 13,300 

   SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 


